
 
 

PUBLICADA  EL 04  DE ENERO DE 2014 EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO 
 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA SALAVERRY-BOLÍVAR Y OTRAS 

CARRETERAS DEPARTAMENTALES 

LEY 30148 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA  REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA SALAVERRY-BOLÍVAR Y OTRAS 

CARRETERAS DEPARTAMENTALES 

Artículo único. Declaración de necesidad pública e interés nacional 

Declárase de necesidad pública e interés nacional la construcción de la carretera 

Salaverry-Bolívar, así como la de las carreteras departamentales Laplap-Ucuncha, y 

Laplap-Uchumarca-Pusac-San Vicente, y el acceso a Condomarca, en el departamento 

de La Libertad. 

 

Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para su promulgación. 

En Lima, a los doce  días del mes de diciembre de dos mil trece. 

FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 

Presidente del Congreso de la República 

MARÍA DEL CARMEN OMONTE DURAND 

Primera Vicepresidenta del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres  días del mes de enero  del  año dos mil catorce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

CÉSAR  VILLANUEVA ARÉVALO 

Presidente del Consejo de Ministros 


